
NÚM. FECHA DE ACTA No. DE ACTA TIPO DE SESIÓN CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO NORMATIVA

1 31/01/2014 69 EXTRAORDINARIA 2 Se observó la ausencia de firma de la C. Rocío Duarte Rico, Primer

Regidor de Tierra Nueva, S.L.P., del acta de cabildo extraordinaria de

fecha 31 de enero 2014.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de la

ausencia de la C. Ma. Socorro Duarte Rico, Regidora de Tierra

Nueva, S.L.P., por lo que no firmó el acta de cabildo 69. De lo

anterior, se desprende que una vez analizada y valorada la

información que se aporta, resulta insuficiente para su desahogo.

Artículo 28 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de San Luis Potosí.

2 31/03/2014 81 ORDINARIA 16 Se observó la autorización de celebrar un contrato de préstamo

Quirográfico por la cantidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos

00/100 MN) pagaderos por parte del Municipio el día 27 de julio de

2014 sin contar con la evidencia de tener dicho contrato esta

Autoridad para su análisis legal.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 31 inciso a) fracción V, 70 fracción

XXIX, 75 fracción VIII, 78 fracción VIII y

demás relativos de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí;

artículos 6, 8, 21, 22, 24, 27 segundo párrafo,

29, 30 y demás relativos de la Ley de Deuda

Pública del Estado y Municipios de San Luis

Potosí.

3 09/05/2014 86 ORDINARIA 50 Se observó la aprobación de celebrar convenio con la Secretaría de

Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, para llevar a cabo

la expedición de permisos para circular sin placas y sin tarjeta de

circulación, sin anexar el convenio para su análisis legal respectivo.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 114 fracción II cuarto párrafo de la

Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de San Luis Potosí; 70 fracción I,

75 fracción II, 78 fracción VIII, 86 fracción X,

143, 144 y 145 de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

4 10/07/2014 95 ORDINARIA 60 Se observó la aprobación de celebración de convenio para la

ejecución del programa: "INFONAVIT", sin anexarse al acta de

cabildo dicho convenio para su correcto análisis.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa que

se anexa el convenio para la ejecuciópn del programa INFONAVIT

firmado por las autoridades municipales, sin embargo en

documentales no se encuentra anexado dicho convenio. De lo

anterior, se desprende que una vez analizada y valorada la

información que se aporta, resulta insuficiente para su desahogo.

Artículos 70 fracción XXIX, 75 fracción VIII, 78

fracción VIII, 86 fracción XI, 145 fracción III y

demás relativos de la Ley Orgánica del

Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

5 29/09/2014 105 ORDINARIA 33 Se observó la presentación del Informe Financiero del mes de marzo

ante el H. Cabildo del municipio de Tierra Nueva, S.L.P., fuera del

plazo de ley, en razón de que se presentó el 29 de septiembre de

2014.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de los

estados financieros correspondientes a los meses de enero a

diciembre de 2014 fueron presentados ante el H. Cabildo y ante el

H. Congreso fuera del plazo de ley debido a las Adiciones a la Ley

de Contabilidad Gubernamental y a las múltiples actualizaciones del

Sistema Informático INDETEC. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la información que se aporta, resulta

insuficiente para su desahogo.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

6 29/09/2014 105 ORDINARIA 55 Se observó que el Informe Financiero del mes de marzo de 2014 se

presentó ante el H. Congreso a través de la Auditoría Superior del

Estado fuera del plazo de ley, en razón que se presentó el 24 de

enero de 2015.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de los

estados financieros correspondientes a los meses de enero a

diciembre de 2014 fueron presentados ante el H. Cabildo y ante el

H. Congreso fuera del plazo de ley debido a las Adiciones a la Ley

de Contabilidad Gubernamental y a las múltiples actualizaciones del

Sistema Informático INDETEC. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la información que se aporta, resulta

insuficiente para su desahogo.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

             AUDITORÍA ESPECIAL DE LEGALIDAD

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 
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7 30/09/2014 106 SOLEMNE 2 Se observó la ausencia de firma de la C. Rocío Duarte Rico, Primer

Regidor de Tierra Nueva, S.L.P., del acta de Cabildo Solemne de

fecha 30 de septiembre de 2014 donde se presenta el 2do. Informe

de Gobierno.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículo 28 de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de San Luis Potosí.

8 33 No existe evidencia documental que el H. Ayuntamiento de Tierra

Nueva, S.L.P. haya sesionado para la presentación al Cabildo de

informe financiero mensual de diciembre de 2014.

En el proceso de desahogo previsto por el artículo 49 fracción IV de

la Ley de la Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no se

presentó documentación al respecto.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

9 10/10/2014 107 ORDINARIA 55 Se observó que el Informe Financiero correspondiente al mes de

mayo de 2014 fue presentado ante el H. Congreo a través de la

Auditoría Superior del Estado fuera del plazo de ley, en razón que se

presentó 26 de enero de 2015.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de los

estados financieros correspondientes a los meses de enero a

diciembre de 2014 fueron presentados ante el H. Cabildo y ante el

H. Congreso fuera del plazo de ley debido a las Adiciones a la Ley

de Contabilidad Gubernamental y a las múltiples actualizaciones del

Sistema Informático INDETEC. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la información que se aporta, resulta

insuficiente para su desahogo.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

10 10/10/2014 107 ORDINARIA 33 Se observó que el Informe Financiero del mes de mayo de 2014 se

presentó ante el H. Cabildo del municipio de Tierra Nueva, S.L.P.

fuera de tiempo, en razón que se presentó el 10 de octubre de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de los

estados financieros correspondientes a los meses de enero a

diciembre de 2014 fueron presentados ante el H. Cabildo y ante el

H. Congreso fuera del plazo de ley debido a las Adiciones a la Ley

de Contabilidad Gubernamental y a las múltiples actualizaciones del

Sistema Informático INDETEC. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la información que se aporta, resulta

insuficiente para su desahogo.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

11 31/10/2014 108 ORDINARIA 33 Se observó que el Informe Financiero del mes de junio de 2014 fue

presentado ante el H. Cabildo del municipio de Tierra Nueva, S.L.P.

fuera del plazo de tiempo, en razón que se presentó el 31 de octubre

de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de los

estados financieros correspondientes a los meses de enero a

diciembre de 2014 fueron presentados ante el H. Cabildo y ante el

H. Congreso fuera del plazo de ley debido a las Adiciones a la Ley

de Contabilidad Gubernamental y a las múltiples actualizaciones del

Sistema Informático INDETEC. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la información que se aporta, resulta

insuficiente para su desahogo.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

12 31/10/2014 108 ORDINARIA 55 Se observó que el Informe Financiero del mes de junio se presentó

ante el H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado,

fuera del plazo de ley, en razón que se presentó el 15 de enero de

2015.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de los

estados financieros correspondientes a los meses de enero a

diciembre de 2014 fueron presentados ante el H. Cabildo y ante el

H. Congreso fuera del plazo de ley debido a las Adiciones a la Ley

de Contabilidad Gubernamental y a las múltiples actualizaciones del

Sistema Informático INDETEC. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la información que se aporta, resulta

insuficiente para su desahogo.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.
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13 16/12/2014 113 ORDINARIA 55 El Informe Financiero del mes de julio de 2014 se presentó ante el H.

Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado fuera del plazo

de ley, con base en que se presentó el 16 de diciembre de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de los

estados financieros correspondientes a los meses de enero a

diciembre de 2014 fueron presentados ante el H. Cabildo y ante el

H. Congreso fuera del plazo de ley debido a las Adiciones a la Ley

de Contabilidad Gubernamental y a las múltiples actualizaciones del

Sistema Informático INDETEC. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la información que se aporta, resulta

insuficiente para su desahogo.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

14 16/12/2014 113 ORDINARIA 33 El Informe Financiero del mes de julio de 2014 se presentó ante el H.

Cabildo del municipio de Tierra Nueva, S.L.P., fuera del plazo de ley,

con base en que se presentó el 16 de diciembre de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de los

estados financieros correspondientes a los meses de enero a

diciembre de 2014 fueron presentados ante el H. Cabildo y ante el

H. Congreso fuera del plazo de ley debido a las Adiciones a la Ley

de Contabilidad Gubernamental y a las múltiples actualizaciones del

Sistema Informático INDETEC. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la información que se aporta, resulta

insuficiente para su desahogo.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

15 30/12/2014 114 EXTRAORDINARIA 33 El Informe Financiero de los meses de septiembre y octubre de 2014

se presentó ante el H. Cabildo del municipio de Tierra Nueva,

S.L.P.,fuera del plazo de ley, con base en que se presentó el 30 de

diciembre de 2014.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de los

estados financieros correspondientes a los meses de enero a

diciembre de 2014 fueron presentados ante el H. Cabildo y ante el

H. Congreso fuera del plazo de ley debido a las Adiciones a la Ley

de Contabilidad Gubernamental y a las múltiples actualizaciones del

Sistema Informático INDETEC. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la información que se aporta, resulta

insuficiente para su desahogo.

Artículos 81 fracciones VIII y IX de la Ley

Orgánica del Municipio Libre del Estado de

San Luis Potosí.

16 30/12/2014 114 EXTRAORDINARIA 55 El Informe Financiero de los meses de septiembre y octubre de 2014

se presentó ante el H. Congreso a través de la Auditoría Superior del

Estado fuera del plazo de ley, con base en que se presentó el 12 de

enero de 2015.

Para su solventación, se presenta oficio SG-021/2015, de fecha 6

de mayo de 2015, por medio del cual se hace nota aclarativa de los

estados financieros correspondientes a los meses de enero a

diciembre de 2014 fueron presentados ante el H. Cabildo y ante el

H. Congreso fuera del plazo de ley debido a las Adiciones a la Ley

de Contabilidad Gubernamental y a las múltiples actualizaciones del

Sistema Informático INDETEC. De lo anterior, se desprende que

una vez analizada y valorada la información que se aporta, resulta

insuficiente para su desahogo.

Artículo 81 fracción VIII, 86 fracción VII, de la

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado

de San Luis Potosí; 19 de la Ley de

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

para los Municipios del Estado de San Luis

Potosí; 39 párrafo quinto y 42 BIS fracción I

de la Ley de la Auditoría Superior del Estado

de San Luis Potosí.

16

DESCRIPCIÓN DE CLAVES

2 Falta de firma de integrantes de Cabildo participantes de sesión.

16 Autorización para la contratación de obligaciones directas a corto plazo.

33 Presentación al Cabildo de Informe Financiero Mensual, fuera del plazo de Ley.

50 Autorización celebración Convenio con Ejecutivo del Estado, para la prestación de servicios públicos en el Municipio.

55 Informe Financiero Mensual presentado ante el H. Congreso a través de la Auditoría Superior del Estado, fuera del término de Ley.

60 Autorización celebración de convenio para la ejecución de programa.

NÚMERO DE OBSERVACIONES
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SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., MAYO 22 , 2015

 A T E N T A M E N T E 

____________________________________________

 C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO  
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